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UtESlDENCrA DEL CONSEJO DÉ KftNlgtROS. 

l ia Reina nuestra Señora (Q. O. G.) f su augusta 
ReH CattnHia. continúan sin novedad en su interesante 
salud. ; r}i, y ^ i n »/ . ¡ ^ , , / í •> , •• si .1 ' . ni! i : i 

ns I MINISTERIO DE HACIENDA, 

Bienio. Sr.: {He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del espediente instruido por esa dirección generala, 
consecuencia de la consulta dirigida por el gobernador 
de la provincia de Burgos, sobre si daba ó no eximirse 
del papel sellado de reintegro, el instrumento de hijuela» 
de unas tincas que, radicando en la misma provincia, 
han sido adjudicadas & doña Josefa Aleja Generosa de 
Echevarría en la cuenta y. partición ejecutada en el 
partido judicial de Amurrio; y visto cuanto resulta del 
citado espediente, y lo que presciben los artículos 38, 
69, 70 y 71 del Real decreto de 8 de agosto último, y 
el 43 de la Real instrucción de i .° de octubre siguien
te; y conformándose S. M., con el parecer emitido por 
esa<Dirección y la de lo contencioso de hacienda públi
ca, se ha servido mandar por regla general que todos 
los instrumetoh y documentos procedentes de las pro
vincias Vascongadas y Navarra, que deban hacer fé en 
los tribunales y oficinas dalas demás del reino, sean 
reintegrados coa el papal que les corresponda con ar
reglo al Real decreto é instrucción citados. 

De Real Orden lo digo 4 V. E . para los efectos cor
respondientes. Dios guarda á V. E . muchos años. Ma
drid 29 de abril de 1852 —Bravo Murillo.—Sr. Direc
tor general de rentas estancadas. 

-• . - • ; j i.- ' 

Instrucción pública.—Sección i 

) ¡, / Ctradar. 
Habiéndose suscitado dudas por varios Héctores da 

Universidades, acerca del tiempo y forma en que deban, 
hacerse ios exámenes ea Jas escuelas del Notariado», 
S. M . se ha serado disponer que se observen en esto 
curso las prevenciones siguiemes; .¿/ it i . Uo&Q 
i 1.* Los exámenes principiaran el 15 de mayo, co
mo en les Facultades, haciéndose extensivaá estos alínv^ 
nos la gracia concedida á los demás por Real arden da 
12 del mes próximo pasado. 

2.* En las escuelas sitas en puntos donde hubiere 
Universidad se formarán los Tribunales con ios catedrá
ticos de jurisprudencia y los de la escuela, del modo que 
sa establece eu el reglamento de eludios vigente, y 
presidiendo el catedrático mas antiguo. \%\ 

5.* En las escuelas establecidas donde no hubiere 
Universidad, los Tribunales se compondrán <fel direotor 
de la escuela^ el catedrático y tres abogados ddenlapo» 
nombrados por el director. • 

4. a Las escuelas de quo habla el párrafo anterior 
pasarán las actas de exámenes á las Universidades da 
que dependan, Ua cuales expedirán á los abanos el 
certificado correspondiente, couforme 4 los articuk» 20 
y 28 del reglamento. • # 

5 / Los alomaos del Notariado estarán sujetos, ea 
lo respectivo á derechos de examen, 4 lo *ue dispoflB el 
artículo 345 del reglamento citado. 

De Real orden k> comunico á V. S. para se inteli
gencia y efectos correspondientes. Días guarde 4 V . S. 
muchos años. Aranjuex 3 de mayo #e 1852.—-Gonaa-
lez Romero.—Sr. Rector de la Universidad de.^.. 
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MINISTERIO DE LK GOBERNACION. 

REAL DECRF.TO. 

soscitadt 
térri-

,en-

En el expediente y autos de compe 
entre el Gobernador de Pamplona y la aúl 
torial de Navarra, de los cuales resulta gu|$*o¡ 
cia de la Sala primera, ejecutoriada en 28 de febrero 
de 1851, se condeno al ayuntamiento de*Tudela á sa
tisfacer según liquidación el importe de un madero era-
pleado en la composición del puente de la ciudad, y de 
464 carneros de que echó mano para las tropas duran
te la guerra de la independencia á BUUiis Qcbpa, ad
ministrador de los $*tm w á l f ^ w i ^ 6 w ^ f c e n l Í 
Gacimbra: que hatjfa|a| á f i p d p ! e # ¿ en f ^ f ^ d d 
mandamiento de I j á á o f o J P A J k í f c e n o l a f 1 *nte* 
puesto al ayuntamiento declinatoria de jurisdicción, el 
juzgado, por providencia de 9 de julio, declaró no haber 
lugar á la declinatoria, y expidió el mandamiento de 
ejecución por la Cantidad liquidada: que el ayunta-
rnlenro feciamó ue nuevo, a consecuencia de un auto 
dado parâ  ̂ abilitar las vpacjane^.y ô je tín prociden
cia de 28 de dicho mea se dijo no haber lugar á refor
marle, y se admitió la apelación en.solo el efecto devo
lutivo; que con la misma fecha el Gobernador ofició re-
quirióndole de inhibición al juzgado, y que este no acce
dió á ella por hallarse ya admitida la apelación y creadas 
las partes al efecto, paró que suspendió el mandamiento 
ejecutivo: que en su vista el Gobernador se dirigió á la 
audiencia con el mismo fin: que pasados los autos ai 
fiscal de S. M . dijo que, correspondiendo á la autor!-' 
dad administrativa,1 se&uh los* ártiérifóár11©?0 r V A l * W 
Real decreto de \ 2 de imano de 1847, él conocimiento 
de las cuestionas relativas al modo y tiempo de satisfa
cerse los créditos portas corporaciones municipales, la 
audiencia debia inhibirse, y que esta sin embargo se 
declaró competente por auto de 13 de noviembre últi
mo, resultando este conflicto: i ! ' i • n -

; Vista la regla 7 / del Real decreto de i 3 de marzo 
de 1847, que encomienda exclusivamente á la aotori-, 
dad administrativa la decisión de las cuestiones sobre 
arreglo del pago de las deudas de los ayuntamientos y 
el arregle mismo, exceptuando las de aquellas qué sean 
relativas á la legitimidad y antelación' de créditos, las 
cuales se llevarán ante-Ios tribunales ordinarios: 

Visto el párrafo 3.° del art. 3.° del Real decreto de 
14 de junio de 1847, que prohibe * loe jefes políticos 
suscitar contiendas de competencia en loa pleitos fene
cidos por sentencia pasada en autoridad de cosa juz
gada. - <* • ' > iú\ • • I \t*. 

Considerando, 1»• Que en virtud de la regla citada 
del Real decreto de 13 de marzo de 1847, pertenecía A 
la autoridad administrativa decidir las cuestiones que 
suscitase el pago del crédito de D. Luís Ochoa contra 
el ayuntamiento de Tudela, cuya legitimidad habia sido 
declarada por una ejecutoria del juzgado. 

2 . 9 Que la disposición del articulo mencionado del 
al decreto de 4 de junio de 1847 lo es aplicable al 

caso presente* porque el gobernador no requirió de in
hibición al juzgado a consecuencia del auto ejecutoria
do en 28 de febrero, en que la audiencia condenó al 
ayuntamiento á la satisfacción del crédito, sino que le 
dirigió al librar el juzgado en 9.de julio el mandamien
to ejecutivo, de que se admitió y está pendiente apela
ción, y que por lo mismo no debe tenerse como feneci
do este plieto. 
< OidtTel Consejo Real, Vengo en decidir esta com
petencia 4 favor de la administración, y lo acordado. 

f k J ) n d M t | falacip k treinta y uop das marzo de mil 
™ W B W Í V C I I ^ ^ : ^ doSir~-l¿stá rubricado de la real 

anuel Bertrán 

Gobierno de la provincia de Santander.—Excmo. 
Sr.: Se ha verificado la inauguración del ferro-carril, 
con un entusiasmo difícil de describir. A la una y me
dia de esta tarde salió S. M. el Rey de su Real morada 
acompañado de todas las corporaciones y personas dis
tinguidas de esta ciudad, siguiendo el largo tránsito del 
hermoso muelle hasta el embarcadero en una continua 
ovación que no se interrumpió un solo momento. Allí 
estaba preparada, una magnifica falúa, mandada por el 
comandante de marina, en la cual se embarcó S. H . y 

el Illmo. Sr. Obispo, el Excmo. Sr. Ministro de Fomen
to, el Mayordomo mayor,' él segundo cabo de la capi
tanía general y yo. Puesta eu marcha la falúa Real, en 
medio de las aclamaciones universales y las mas en
tusiastas, seguían' su rumbo cuantas lanceas y botes 
en el puerto habia, colmadas de gentes de las clases 
úias acomodadas,1 que incesantemente victoreaban á 
S. M . la Rema y Real familia, asi como las tripula* 
ciones de mas de 80 buques mayores que, situadas en 
las bergas aclamaban sin cesar el hombre del Rey. 
Un bonito arco en medio de la bahia, construido á es-
pencas de todas las dependencias del Estado, sorpren
dió agradablemente á Sí M . el Rey, pasando por de
bajo la falúa Real en medio de los vivas no interrum
pidos de la inmensa población flotante que le acompa
ñaba. Asi continuó magestuosa mente la marcha hasta 
el muelle preparado en el- sitio de la inauguración 
donde le esperaban la comisión del ferro-carril é 
ingenieros ingleses, y miles de personas que se habían 
anticipado por el camino Real para recibirle. A l poner 
pié en tierra S. M . fué victoreado nuevamente, de 
una manera que raya en frenes!, habiendo continuado 
aumentándose, si cabe, él entusiasmo durante la cere
monia, y posteriormente hasta su regreso por tierra. 
Han sido tan unánimes las demostraciones de' amor á 
la Reina, y tan universales las pruebas de gratitud y 
reconocimiento que este pueblo ba dado al Rey en los 
dos días que lleva en él, que S. M . se encuentra alta

ra 



mente fatisfecty) y cpniplapHjfy .cumo fofo sigqiflcadq 
en varias ocasiones de una manera ostensible y hasta 
conmovido por tan tas y tan repetidas distinciones como 
ha merecido. Iqapresionadp jo d^ig^al^s^s^t^nientos 
tengo e) placer de participarlo á V|. par^iSatisfec^ 
cion del gobieroo de S. M . , sin que me sea,posible en
carecer bastante la alegría, ó mas bien locura, con qne 
este pueblo recibe á S. M . en todas las ocasiones en 
que se da al püdlico. » ..'Al bínfcfee J l 

Tengo el honor de pasar á manos de V, E . los ad
juntos ejemplares del discurso pronunciado por efe 
Excmo. Sr. Mi nistro de Fomento eu el acto de la inau
guración del camino. ... Ó ri 

Dios guarde á V. E. muchos años. Santander 3 de 
mayo de 1852.—Excmo. Señor.—Dionisio Gain¿a.— 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación. 
• * . i] •? j..v ••!»;.;!['.» anta jí?.;..»¿: 'í»r- sb üsm ostéHft 

Discurso que se fila en la comunicación anterior. 

Señores: La Magostad de la Reina Doña Isabel U , re-
Dejada como en sí propia en la del Rey su augusto Es
poso, desciende ahora por la yez primera á las, nobles 
playas de Santander. T como la ^omhr^, (JeL.Trono ha 
sido siempre propicia al suelo español, 'que es á su vez 
el sólido é indestructible cimiento de la Monarquía de S. 
Fernando y de Isabel la Católica, ni el Rey i?i Castilla 
dejarán de justificar la historia en tan alta, solemne y 

Lo habéis visto, señores. Imploradas las bendiciones 
del Eterno, sin el cual nadie edifica que no edifique en 
vano; á la.voz.podercsa de lá Reina, aLexcelso impulso 
del brazo del Rey, se han empezado loa desmontes, se 
han abierto las explanaciones de I este camino, por el 
cual han de darse ta mano el Océano y el Mediterráneo, 
atravesando el centro de la Monarquía, y llevando á esta 
nación generosa, como corresponde, á los grandes cen
tros de l i civilización y del comercio del mundo. 3 

|01i Castilla 1 ¡oh Españal ¡oh patria miál Cuando se 
colme tanta ventura, acaso darás un recuerdo á los que 
tan leales cercan en estos mismos momentos el Trono de 
tu Reinal Mas..... ¡desvanézcase ante la Magostad 
de los Reyes cualquier recuerdo de otra gloria y de otros 
nombres que no sean los suyos 1 < : 

Gracias, Señor, á V. M. en nombre de Santander: 
gracias á la Reina, por cuyo Real espreso encargo ma
nifiesto á estas nobles provincias el sentimiento que ha 
tenido en no poder venir en persona á recibir su lealtad 
y colmar tudas sus alegrías. 

¡Concédale el Arbitro de los Reyes verificarlo un 
dia acompañada de V. M . y su amada Hija á inaugura-
rar por si misma el ferro-carril de Isabel II, asi como 
T . M . en su Real representación inaugura hoy tan dig
namente sus obrasl Yo me atrevo á decirlo desde ahora: 
Santaoder lo pide: la Reina lo quieral j » , . . « 

E l cielo colme este y todos los demás deseos de su 
corazón maternal, y nada faltará para la paz, para el 

| progreso,Ja felipMfcdyl^cyria da Upa|gal(, ¿ 

I |Viva la Reina! :|n¡pripoes%I.iTi^^¿tfTfto ob 
i Santander 5 de Mayo de 1852.—Mariano Miguel 

de Reynoso. . ..Vm^o^ sV «>V>W¿ 

[*•: • > ' ,./: M .d 
v ¡$ t'Ún A. OS i -J'i'y I 3 i tiM¡ÚUÜ oi^flifft* 

! DIRECCION G E N E R A L DE OBRAS PUBLICAS. \ Hl 
&íb . el..ivtTi¿' hh ¿Vitátfr 65i|dÓ | .. 9 ' ( : >i. <M(i'*'. 

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de 
corriente esta dirección general ha señalado al dia 29 
da mayo próximo á las doce en punto de su mañana 
para la adjudicación en publica subasta del arriendo del 
portazgo de la Puerta de Hierro qoq. su intervención de 
Majad a honda y ramal del Pardo, situado en la carretera 
dé Madrid á la Coruña, por tiempo de dos años y canti
dad menor admisible de 504,000 rs. vn. en cada ano, 
que es el precio del actual arriendo. 

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de marzo de 1852, eq esta cor* 
té aqte al dirección general de obras públicas, situada 
en el local que ocupa el ministerio de Fomento, hallán
dose en la espresada dirección general dé manifiesto 
para conocimiento del público, el arancel, pliego de 

I condiciones y las demás Reales órdenes vigentes. 
I Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra-
I dos arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la 
I cantidad que ha de consignarse previamente como ga* 
I rantia para tomar parte en ésta subasta será la cuarta 
I parte de dicha suma, debiendo acompañarse á cada 

pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida ins-
tracción. 

' En el casó de *que resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales se celebrará únicamente entre Sus auto
res una segunda licitación abierta, en los términos 
prescritos por la citada Instrucción! Lamenor mejora 
admisible parala licitación abierta si tuviere lugar, 
será la del medio diezmo de la cantidad ofrecida en 
dichas proposiciones, pudiendo ser las demás 4 volun
tad de los* Iicitadores, no bajando de cien rs. cada 
una. 

Bajo las propias condiciones se celebrarán en ei 
mismo dia sucesivamente las subastas siguientes: 

En esta corte y en Sevilla la del portazgo de San-
tiponce situado en ía carrera de Badajoz á aquella ciu
dad, per la cantidad de ciento veinte mil trescientos 
rs. anuales. •?< 

En esta corte y en Burgos la del portazgo da Buniel 
situado en la carretera da Vailadoüd 4 aquella ciudad, 
por la cantidad de ciento nueve mil setecientos rs. 
anuales; r . u 4 ¿ t> 
V w 

En asta corte y en Tarragona la del portazgo dé 
Ooll de Balaguer situado en la carretera de Valencia á 
Barcelona, por la cantidad do días y siete mil ciento 
diez rs. anuales. 



Madrid 29 de abril de 185^.—El director genera 
de obras públfóae, José iehezé ta . ' i U * w i ¿ . v , / i 

Modelo de proposición. 

D. N. N . , vecino de — - - enterado del 
anuncio publicado con fecha de 29 de abril de 1852 y 
de las eondicibnéé y Requisitos qué áér eififeéá para la 
adjudicación en pública subasta del arriendo por dos 
años' del portazgo db*1 3 se compromete á 
tomar á su cargo dicho arriendo con estricta sujeción 
á loe espresados requisitos y condiciones. (Aquí te pro* 
posición qeé se baga, admitiendo ó mejorando lisa f 
llanamente t* tipcijado. ^ < ! 
. ^ : s > r 'Péétor y 'tónía déf p*c^o*rfe. tl ^ 

( ít I *v ÓqitJniJ Ti q <XÚü «O t\ ü UmifM bti 

I: :<::»¡. U » " . ! $ b «;:'.>v:h «V ¿« SüB 
Promdenctas judiciales. 

Don Feliz Gómez, abogado de los tribunales nacio-
cion^les j j^icáíwcontitacionai.de esta villa de Colme
nar Viejo etc. {-..._ 

Hago saber: Que por providencia de este día á ins
tancia de varios acreedores coajra Tomás Araño rema
tante del trozo de camino vecinal que se construye en 
esta villa por trabajos materiales y alimentos que se le 
han Suministrado, he acordado quede retenido preven
tivamente su importe en esta depositaría de propios y 
qué se anuncie tal determinación en los periódicos ofi-

ceder el crédito que representa el importe de las 
obras ejecutadas y no satisfechas hasta el dia pueda 
llegar á conocimiento de todos la responsabilidad á que 
se halla afecto» . u , , 
0 Dado en Colmenar Viejo á treinta de abril de mil 
ochocientos cincuenta y dos. —Feliz Goraei.—Por su 
mandado, Carlos López Navarro. 

u. !•; - . . I • ! ' - - ' •' ' 

ALCALDIA CORRBGIMIBNVO POLITICO DE ALCALA DE HENARES. 1 

les de esta población, y bajo él pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en el acto del remate, lo que 
se anuncia al pnfclfco ñamando vlu5itááoreí/Í)ad<í éñ, 
Alcalá á treinta de abril d i mil ochocientos cincuenta 
f f t k ^ C é l e A m i b fiada.—tór mktto>do dé 8. S., l a -
cinto BertWtíD * , : i : < * M y T ! ' t i n ' 

I 

Don Celedonio Bada, aleude corregidor presidente 
del ilusLre ayuntamiento detesta, ciudad de Alcalá: de 
Henares. 

Por el presente hago saber Que previa autorización 
del Exorno. Sr. Gobernador de esta, provincia, se saca» 
á pública subasta en arriendo y por término de un ano 
que empezará á contarse en veinte y cuatro de jumo 
próximo venidero y concluir* en veinte y tres del mis
mo mea dé rail ochocientos cincuenta y tres, los pastos 
de la dehesa del Batan correspondiente á estos propios, 
que se hallan tasados en la cantidad de tres mil seis
cientos rs„, cantidad meaor admisible en sabasta, la 
cual tendrá efecto el día treinta y ano de mayo venidero 
de diez á doce de su mañana en las casas oonsrstoria-

C . o •• M .8 ¿i :;.!> t>l Ut<iOt)< 
Don Celedonio Bada, alcalce corregidor presidente 

del ilustre ayuntamiento de esta ciudad de» A lea 14 de 
leñares . > v i>$u»wsíb l*b >eT©tqmaps •-•>'-

Por el presente hago saber: Que previa autoriza
ción del Excmo. Sr. Gobernador de esta provincia se 
sacan ¿.pública subasta en arriendo y por terminó de 
un ano que empexar4 k contarse en veinte f cuatro de 
junio próximo venidero y coocluirá en veinte y tres del 
mismo mes de mil ochocientos cincuenta y tres, los 
pas tos de' le dehesa ti lutada d e I ásr Majad il las1 corres
pondiente á estos propios que se hallan tasados en tres 
mil seiscientos cincuenta rs., cantidad menor admisible 
en subasta, la cual tendrá efecto el dia treinta y uno 
de mayo venidero dé1 diez á doce de su mañana en las 
¿asas consistoriales de esta población y bajo el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en el acto 
del remate, lo que se anuncia ál público llamando l i d 
iadores. Dado en Alcalá de Henares y abril treinta 
de mil ochocientos cincuenta y dos.—Celedonio Bada. 
—Por mandado del Sr. juez de la subasta, Jacinto 
Hermua. 

t 

ANtWCIOS. 

E l ilustre ayuntamiento de la ciudad de Alcalá de 
Henares, previa autorización superior, saca á pública 
subasta las obras de recomposición de la cuesta titula
da de Zulema^ término de la misma ciudad, tasadas en 
la cantidad de 6,700 rs., habiendo señalado para su 
remate el domingo 25 del Corriente mes dé mayo, des
de las 40 á las 18 de su mañana, en la Casa consis
torial, bajo el pliego de condiciones que está de maní-
gesto en la secretaria de dicha corporación. Lo que se 
anuncia al público por media del presente, llamando 
Imitadores. . . ! .".„„ 

I;- * MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
' i • • • • 

ALBONDIGA DE MADRID. 
Prexiotentimtrcadoée hoy. 

Trigo... de * á 28 i\2 
Cebada de 15 á 15 i |2 v 
Algarrobas... de á 23 
Madrid 7 de mayo de f852. 

MADRID: 
| hftprcnla de Manuel Pita , cale de Madera Alta 42. 
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